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Presidencia de! Consejo de Ministros:
Becepcíón por 8, M. el E^y (q. D. p.) de las 

CcmUiom€s áü Sen&áo y dal Úongreso e>i« 
cargadas fdicitarU con moUm de bu 
cumpUamSs y discursos pronunciados en 
el referido mio^—Fágiwía 445 y 446.

ilmistifli á@ Srasli  ̂ l^itioigá
Etal áecreio nombrando para la plam  de 

Fresidmiñ la Audiencia Provincial 
de Lupo á D, Emniro Valmrüe y PrkiOf 
qm áesemprna igual plam m  la de Líón, 
Página 446.

Oiro iáwn pam  la plom  de F rm iim ie de 
la Auáimcim Provincial de León á don 
im é Eodrim^c MaH:n?&, Físml de la (la 
Lugo.— Página 446.

Otro iáim para la plam  Wiŝ yjú de la 
Audimizifh Promncml úñ L'üqú é  B. 
tonio ÁbsUa y Bi^áritmtz, Frmiúmúñ del 
mistm Iribmmh--Página 447.

Otro iáem para tapiase  ds FretidmU de 
la Áudmicm Provincial de Almwia á 
B. Eúfaü Pineda y Bíig, Magistrado de 
la Ttrvúsrial déGrranáda—F4i^ina4á7,

Otro ídem paira la plaza de Magistrado de 
la Auáimcim lerHiorial de Granada d 
D. Al^andro Eoúrigmz Silm^ Fiscal de 
la Provincial de Mén.—‘Página 447.

Otro ídem para  ¡a plasa de FiscmS de ¡a 
Audiencia Prcmncial de Jaén á D. Auto* 
nio Í¿cdrigut0 Martínez¡ Presidente de la 
Protiméai de Almsría,—Página 417,

PARTE OFICIAL

DEL CONSEJO DE HinSTROS

S . M . 0l  R a í  D d a  A l f a a s o  S 2H  (q . D . g .) ,
II, la Esiika D oii Yfetoríá EugaBia f  

B8i AA. RB, 0 l Frí?i,dpe d@ Aatoias é 
iBfaBteS; eositináaB niii aioTédad m  m  
Impértante gáiúd,

Ignal b^ ^Iéío  dlifrataM las ánmla 
da la Atigiiala Eaal Familia.

En el día de ayer, d las dos y media da 
la tarde» S, M, el Rey (q. D. g.) Éa dignó 
reaibJr á la Comisión del Senado anear-

Oko trasladando ú la píaéa de Magistrado 
de la Audiencia T w d o ria l de L m  P al
mas á D, Javier Valmcia y Burdmpal^ 
qm  sirve igual cargo en la  de Palma.— , 
Página 447,

Otro Ídem id. id, de la Audiencia Térrito- 
riaí dé Palma ÚB. Bomingo Bívm y Fe> 
r^et&gui, qm  ássempBña igual cargo en 
¡a de Las Palmas.—Página 447,

Oko nombrando Fresé tente de Sección de 
la Audiencia Frovincial de Málaga á 
B.Jqsé María Sámh^s Vera, Magistrado 
del mismo Tribunal, '-Féginm 447,

' de la iaérra;
Real orden áisponienáo s@ devuelvan d los 

ináivíáms que figuran en la relación 
que se publim Uá IMO pBBeias qm  áepo ■ 
sitaron para rcáimirm á$l servicio mili
tar activo,—Página 44?,

MInIstérfo de Hacienda:
^eal ordeú rémíviéhdb eí recurso tfé aím- 

áa inUrpuesto pur la Junta clá proUcmón 
á la ififam ia y (xUnmán di la, 
cidad de VaUncio^ corAra el muerdo de 
la Dshgadóñ ús Hummiáa de aqmlía 
pfOvmcm¡ f€Üi% 5 áe iulio de 1912, qii% 
tíemstímó ¡a mdamaoión formulmím por 
Úich% m iiáád respecto-dt I a form i en 
que su pmct^c-ibcm las yquiáacioms _ áel 
im pm stj tUl 5 pnr 100 sobre las ¡omlid i- 
áñs úe éspfctácnlos púbhcos, crmdo á fa ■ 
vor de las Juntas por la Léy de 29 de Di
ciembre de 18lO.—Páginas 448 y 449.

aésilelilmoféi ie s tr i l i
E sta d o .—S ubsecretaría , — Aifintos oon- 

íeneiíjios,—Aostífioioísdo si fáíUcimimto 
61» el íxkanierQ úe los &úbUtas españolés 
qm  se mmcionani—Página 449,

Gracia ir , Justicia r— Subsecretaría. — 
Anunciando hallarse vasm k  la.phM  de 
Médico fÓréme y de la Prhión preventi 
va del Jmgmáo de primem instancia dé 
Medim Siáoma.—Fégma 419,

Ma r in a .— Direcbióa General d e  Navcíga- 
oíón y  Pesca Mtrí i ima.— d ios 
Navegantes,—Grupo 15,—Página 449.

Dirección General de la Deuda y Olaacs 
FasiYaa,—S$«c5lami6Miq de pagos y en
trega de valores,—Fáginá 451.

Dirección Gañera! de lo Ocsíilsncioso dal 
Estado®—^ 6Sol??l0®»flG expeMenUs imoa- 
dos en virtud cfa insiamias soliciimnáo 
6oc$fsoidtj del impmsíú qm  gr.ma los Me- 
nm de ím personas juriáicm,—Página 
452,

H acienda. — Junta clasiñaadori de ka
' Obüg^sdoBes prócecleiitei da ültr^inar. 

Eechfiomüioms d5 eré Ut^$,—Página 452,

Anexo 1 Obseryatorío Oentral Ms -
TEOHOLÓGICO: — SCJBASTAS. — CilMimg- 
TR-4c?idN ■ P n a Y i N — Administra
ción MU&̂ ICIPaL.—ANUNCIOS OFICIALES

I m i 8-mco áú Santoral.—Es-
I PEOTÁCULOS.

flOO® DE
Hacienda. — Subsecretaría, — Omiínua- 

ción del am lafón úe hs funmotmrios ús 
Aáministmción elíjíí Ú^prnúleMéS á$ ésie 
Mini$krio.

Instrucción Pública.—Dirección Gañe
ra! de Primera cngeñáBis.—l2alaeio?»es 
áeflniUvas^áe Maestros y Wa^úras in te
rinos ú quiems por sus añis úe s^^vioíos 
cotHsponáe el ascenso á pr :)pwtariQs con 
el sueláii de 500 pss-tas anuaku

gaia  de felicit&rle con motivo de ser el 
día da su cumple años.

E! Prosident© dirigió á S. M. t i liguien- 
te difourio:

S eñ o r :
En el día de hoy, en que V. M. celebra 

e! vlgéáiinootavo aniv^ergsrio de su úí 
choso natalisio, tócame el honor y la 
viva sitisfacciéii de acudir, en re^rea^n- 
taoióa del Senado, á felicitar á V. M, coa 
todo el profundo reepelo y todo el aoea 
drado cariño que inspiran ai alto Caerpo 
Oolegisíádor ios merecimientos y las cui* 
lidad€S de Vuestra Augusta Persona.

En esos añof, t anasurridoa d€sle el 17 
de Mayo de 1886 h¿sk la fecha, han acra- 

1 cido» de ana manera progresiva y cons

tante, aquellos sentimien os, que son 
también loi de la Nación entera, y el 
niño que vio la luz eu cir9i¿n3ianc|as do- 
icr^ sisy  momeatoa difioiles, es hay f l  
glorloio Monarca que con notoria foriuna 
rige sus desíinos, pnm  á k  ■ ’otsa de bour 
da! y de inteilgeoci^ que> Dipá le plugo 
derramar, con pród^gü msno, s bra el 
corázéa f  gpbra k  frmtc de V. M., ñn a* 
ge, c ompensáadc s j y armón Isla los j e a » 
tra gí, lo s  arreBtos y cntudssmos de 
Vuestra animosa Juventud ooa iai madii- 
les del juicio áei varón sasulo, que pulsa 
los latidos de la pública opinión y que 
esousha y atiende los eous^qos de la ex- 
psriencíf.

Por eso cada día aumeutin las simpa
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tías que despierta la periona de V, M. no 
lólo en nneatra Patria, sino en las nació» 
nes extranjeras, aimpatías que se maní* 
fíeiíao, ya ea Jas ooriiaics relaciones de 
carácter purameaíe diplomático, ya en 
k s  más espontáneas de los viajdros que 
contlnuameate nos vlsitafi y  á ios que 
V. M., como acaba de damostrar en re
ciente 03asldn, se digna atender y recibir 
luirán jo siempre á las verdaderas con /e» 
nianciai de nuestro p^fi, sembrando re 
cuerdos Imborrables en los que así se ven 
Itonrados y distlnguidí s, y estrechando 
k!Zos da fraternal amistad entre nuestra 
Nación y las que le son añnes de raza ó 
de intereses.

Quiera el cielo seguir ccncadiendo á 
Vuestra Majestad sus bendisiones y sus 
beneficios, y hacerlos extensivos también 
á toda Vuestra Augusta Familia, y muy 
espeoialmente á SS. MM. las Eámas Doña 
Victoria Eugenia y Doña María Cri tina, 
eiragias di^mas, verdadaramente ejem- 
piares, que han sab do formar la una el 
orazón del niño que naciera R e/, y co» 
ad/ avar la otra al desempeño de la ahí- 
sima misión que Dios ha conñtdo á Vues- 
tra Majestad para la piosperidad y el 
progreso de España.

P. M, se dignó contestai:
Señores S enadores:

Es para Mí motivo de singular compla 
oeneia el escuchar una vez más la expre
sión dd I m acandrados sentimientos que 
hacia Mí os Jiniman y la viva tatifefacción 
que expresáis al falicitarma por el vigé- 
simocla/o aniversario de Mi natalicio.

£1 recuerdo que hacéis, Señores Sena
dores, de lo i años transcurridos desde el 
17 de Mayo da 1886, en qu© re dbí con la 
vida la augusta misión de regir este no 
ble p¿! ,̂ y de las demostraciones de pro
fundo y isal sfacto qus de manera pro
gresiva y fOBstante no ha cesado de pro 
digarma la Nación entera, Ms dsn ánimos 
psra el porvenir, parsavaran o en Mis 
eafaerzoi á fin de lograr el bienestar y  
la prospsridad de nuast a amada Fatria> 
iaspiráüdoma ea loi consejos de la ex* 
p r isn c layea  ios latidos de la opinión 
püblios.

Empaño constan^ taiDto vuestro como 
Mío, ha sido cmsarvar á la hidalga Na' 
oión española ©l puesta que siempre ha 
tenido por tradición y por derecho ea el 
condarto da lo i países cultos. L is reía 
clones de buena amislid que maatene 
mos coa todos se no sólo en
las cordiales reiiclonea diplomáticas que 
con elloB nos nnw , sino en redantes vi» 
sitas y manifestaciones de díetiuguiáos 
raprasañtantes da i^lgunos de esos pue- 
bl 8, ligados por tasxtoa víneuios al espa 
ñol, y á las cuakS; al darles Mi bienvcni 
da, Hts interpraíalo ios seatim'eníos del 
país que, con vuestra colaboración, Dios 
Me ha concebido la misión de dirigir.

Vuestros parabienes y los votos que 
hicéis para que el cielo Me colme de be»

neñcios y derrame magnánimo sus ben« 
dicionas sobre Mi Augusta FamlUi, Me 
hacen particularmente grato este día, y  ̂
estad seguros de que Mi agradecimiento, j 
así como el de las dos Boinas que con* I 
migo anhe a i  eoastantemente ia vcnliira 
y prosperidad nacionales, corresponde 
sinceramente á vuastr^s felicitaciones.

■' . .V- ■ I
A las des y tres cuartos úe la tarde re • 

cibió S. M. la Comisión del Congreso de | 
los Diputados, encargada igualmente de | 
felicitarle con el mismo motivo. I

Su Presidente dirigió á S. M. el siguien* f 
te discurso: |

Señor: f
El Congreso de los DIptstsdos llfga á

las gradas del Trono para felicitar á V. M.
con ocasión del vjgésiraocttvo aniver- ^
ssrio de lu  natalicio. Día de júbilo es hoy J
para la Patria, que advierte solícita cómo, í
é medica que ss distar cía aquella memo-
rabie fecha, va la Prc videncia afirman lo
en V. M., con la realización de sos de f * ?
signios, la satisfacción de las esperanzas 
que in  Vuestro advenimiento fundó el 
país. I

Coincidiendo con él, ha visto España 
cocsoiidar£e k s  libertades públicas. Eran  ̂
aquellos tristes y primaros días de la Re | 
ganda, cuando velaban Vufsira tierna ! 
orfandad las virtudes y el amor de la | 
qu8  fué modelo de Reinas y dechado da 
Madiei, y la f<^rvorosa adhosión y la hi 
dalguía de las Cortes y de la Nación en* j 
tcrs. Entonces, cual si el nuevo reinado | 
fuera la encarnación de la paz de los es
píritus, votaron las Cámaras las leyes que [ 
desenvuelven los derechos constituoio- f 
nales, y así pudo formarse la intellgen | 
cia de V. M. en el ambiente de la liber- ] 
tad,del orden y de la justicia, y fundirse ■ 
Vuestro corazón con el d© la Patria pira 
sentir con ella sus anheles y laborar ani ¿ 
moso per su esgrándeoimlento y prospe
ridad.

Eí Congreso de los Diputados, al em 
pezar sus ta re a s , siéntese confortado con 
el ejemplo de V. M. y espera vencer ¡as 
diflculíade» qua ofrece m  los dí£s qu© 
vivim is la labor de gobsrstr á los pue 
bic^; porque las luchss y receles de ola 
ses hlaíóricamesit í preteridas h%brán de 
suavlzirsc y desaparecer, tanto por el re 
canocimiento legal de su s  derechos, 
cuanto por la solicitud perseverante de 
aquellos que, encirgadoa de regir susdes- 
tinos, aciertan á desarmar las prevencio
nes injustas con el imperio da la justicia 
y á rendir las voluntades hostiias con la 
generosa abnegación d@ loa espíritus ex 
ceiscs.

S ñor: Que Dios proteja y ampare á 
V. M., á S. M. la R-ina Vuestra Augusta 
Esposa, á quien por su ioagotable bou 
dad bendicen á diaiio I m humUdas, al 
Serenísimo Pdncíp 3 de Asturias, risueña 
esperanza de a Nación, y á toda la Real 
Familia, y que El inspiire buena voluntad

y acierto á cuantos por el mandato reci
bido tenemos el deber de procurar la 
ventnr? de la Patria,

B. M. se dignó contestar;
Señores D iputado?:

Me ea sumamente grato escuchar de 
labios de vuestro digno Presidente los 
votos qn e formuléis por Mi ventura con 
ocasión de Mi vigésimootavo aniversario; 
porque en esos votos va implícitamente 
expresado vuestro anhelo por la feliai' 
dad de nuestra amada Patria, sin la cual 
ni Mi entendimiento puede concebir ni 
experimentar Mi corazón las bienandan • 
zis qua me deseáis.

Al volver la vísta á los años transcu- 
rridoB desde la fecha que hoy vuestra 
lealtad conmemora, conforta el ánimo 
contemplar el camino ya recorrido hscia 
el feliz desenvolvimiento del espíritu de 
paz y adelanto que anima S las institu
ciones del país, dentro de la conserva
ción de nuestras mejores traiieiones, y 
satisface el observar el sentido impreso á 
A la legislación y á las costumbres en fa« 
vor de las clases más necesitadas, objeto 
especial de Mi solicitud y do la  vuestra.

Abrigo la confianza de que en esa acti- 
tud habréis de perseverar vosotros, con- 
vancidos de que os acompañan Mis más 
ardientes desaos; vivamente os agradez
co, Señorea Diputados las sinceras frases 
de adhesión y afecto que, al propio tiem» 
po, dirigía á á Mi Augusta Esposa, á Mi 
venerada Madre, al Príncipe de Asturks 
y á toda la Real familia; podéis tener la 
seguridad de que Mi mayor empeño se ci
fra en colaborar con vosotros para prepa
rar á la Nación el porvenir lisonjero que 
le dan derecho á esperar sus glorias pa
sadas y sus presentes esf cierzos, alentan
do tan legídma aspiración con la fe en el 
auxilio de Dios y en el ánimo abnegado y 
serano que seguramente habrá de infun
diros á to ics vuestro acendrado patrio
tismo.

DE GMCIA I  JUSTICIA 
R m s s  D e c r e t o s  :

Vengo 6 1  nombrar para la  plasa de 
Preiidcnte da la Audiencia Provincial de 
Lugo, vacan t i por habar sido también 
nombrado para otro cargo D. Antonio 
Aba la, á D. R%miro Yaicarce y Prieto, 
Presidente de la de León.

Dado en Palacio á dieciséis de Mayo 
de mil novecientos catorce.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

JaYÍer González de Castejón.

Vengo en nombrar Prcs^idente de la 
Audiencia Provincial da León, á D. José 
Kodrí^u z M^rtioez, FIs iai de la do Lugo, 

Dado ea Palacio á dieciséis de Mayo 
de mil novecientos catorce.

ALFONSO.
■1 Ministro de Gracia y Jnstlcli,

Jaíier ííoBzíIez de Castejón,

D02B
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Vengo en nombrar para la plsza de 
Fiscal de la  Audiencia Provincial de 
Lugo, vacante por haber sido también 
nombrado p&ía otro cargo D. José Ro
dríguez, áD. Antonio Abella jr Rodríguez, 
Presidente del miimo Tribuna I.

Dado en Palacio á dieciséla de Mayo 
de mil novecientos catorce.

ALFONSO.
El Ministro 9e Gracia y Justicia,

JaTÍer González de Castejón.

Accediendo á lo solicitado por D. Ra
fael Pineda y Roig, Magistrado de la Au
diencia Teriitoriál de Granada,

Vengo en nombrarle para la plsza de 
Presidente de la Provincial de Almería, 
vaointe por haber sido también nombra
do para otro cargo D. Antonio Rodrí
guez.

Dado en Palacio á dieciséis de Mayo 
de mil novecientos catorce.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

JaTÍdi González de Gastejón.

Vengo en nombrar para la plaza da M%* 
giatra^ode la Audiencia Territorial de 
Granada, vacinte por haber sido también 
nombrado para otro cargo D. Rsfáel P i
neda, á D. Alajandro Rodríguez Silva, 
Fiscal de la Provincial de Jaén.

Dado en Palacio á diaóiséis de Mayo 
de mil noveclentóa catorce.

ALFONSO, 
cu Miaistro Cs Gracia y Justicia»

JaTÍer González de Gastejón,

Accediendo á lo solicitado por D. Anto
nio Rodríguez Martínez, Prenidente de la 
Audiencia Provincial de Almería,

Vengo en nombr^rie para la plaza de 
Flscil de la de J&éo, vacante por haber 
sido también nombrado pira ctro cargo
D. Alejandro Rodríguez.

Dado en Palacio á dieciséis de M ijo de 
mil novecientos catorca.

ALFONSO.
■I Ministro Ce Gracia y Justicia,

Javier González de Gastejón.

Vengo en Irtsladar i  la plaza de Magis
trado de la Audiencia Territorial de Las 
Palmas, vacante por haber sido también 
trasladado D. Domingo Divar, á D. Javier 
Valencia y Burdaspal, que sirve igual 
cargo en la de Palma, donde resulta in
compatible.

Dado en Palacio i  dieciséis de Mayo de 
mil novecientos catorce,

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Javier

Vengo en trasladar i  la plaza de Ma
gistrado de la Audiencia Territorial de 
Palma, vacante por habsr sido también 
trasladado D. Javier Valencia, á D. Do
mingo DIvar y Pereietcgui, que sirve 
igual cargo en la de Las Palmas, donde 
resulta incompatible.

Dado en Palacio á dieciiéis de Mayo de 
mil novecientos catorce.

ALFONSO.
El Ministro de Grada y Justida,

Javier González de Gastejón, ^

Da conformidad con lo prevenido en el 
irllculo 31 de la ley adicional á la Orgá
nica del Poder j uiiciai.

Vengo en nombrar Presidente da Sec- 
cidn de la Audieneia Provincial de Mála

ASsIcicIdf» que ss ĉ fes.

ga á D. José María Sánchez Vera, Magis " 
trado del mismo Tribunal.

Dado en Palacio á dieciséis de Mayo de 
mil novecientos catorce.

ALFONSO. ' 
El Ministro de Gracia y Justicia,

Javier González do Gastejón.

m m n m  b e  m  m m

REAL ORDEN 
Ezcmo. Sr.i Hallándose justificado que 

los reclutas que figuran en la siguiente 
relación, pertenecientes á los reemplazos 
que se indican, están comprendidos en el 
artículo 175 de la ley de Reclutamiento 
de 11 de Julio de 1885, modificada por la 
de 21 de Agosto de 1896,

El Rey (q. D. g.) se ha servido disponer 
que se devuelvan á los interesados las 
1.500 pesetas con que se redimieron del 
servicio militar activó, según cartas de 
pago expedidas en las fechas, con los nú
meros y por las Delegaciones de Hacien
da que en la citada relación se expresan, 
cantidad que percibirá el individuo que 
hizo el depósito ó la persona autorizada 
en forma legal, según previene el artícu
lo 189 del Reglamento dictado para la 
ejecución de dicha Li)y.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos afios. Madrid, 5 de 
Mayo de 1914.

EOHAGÚE. 
Señores Oapitanes generales de las 5.%

6.®, 7.® y 8.* Regiones.

NOMBREi 

m LOS beoluyas

Miguel Bagastibelza Aran- 
g c a . * . . . . . . . . . . ................

Julio Galdiz y Albizuri . . . .  
Antonio Martínez Fernández 
Jo£é Mería Mméndez Alomo
Juan Yídiella March............
Francisco García López., . .  
Oe’eslmo García Blanco . . .
JcBé Méndez Pérez.  ..........
Valeriano Magdalena Villa-

mil ...................... .
José Mesia Fernández..........
Eduardo Cobelo Rodríguez. 
R^món Louzao Brea. . . . . . .
Francisco Jcsé Lama Fe 

r r e ir o .. .   ............

Francisco Fernández García

Manuel Barreiro Suárez. . . .  
Francisco Cal González . . . .
Mtnusl González G il............
Arturo Corvacho Lapido. . .  
Federico Lombaráía Alonso 
Francisco Díaz P az..............

O Ü P O

PUEBLO

1911 L arraun..... Navarra . . .
1911 Eianchave. V izcaya ....
1911 Oviedo . . . . O v Í3 d o .....
1911 Idem ............ Id em ..........
1911 Gijón........... Idem ..........
1911 T in e o .......... Idem ... . . , .
1911 Luarca........ Idem.*. . , . .
1907 Navla . . . . . . Idem . . . . . .

1911 Tapia............ Idem . . . . . .
1911 Valdoviño... Ooruña........
1911 Sarantes. . . . Idem...........
1911 Vedra . . . . . . Idem...........

1911 G nzo de Li
mía............ Orense........

1910 Villar de San
tos . . . . . . . Idem......... .

1911 La L am a.... Pontevedra.
1911 Id em ........ . Idem ..........
1911 Lslín.. . . . . . . Idem ..........
1911 Ootovad.. . . . Idem...........
1911 Villaodrid Lugo............
1911 Vi l l i lba. . . . Idem...........

PROVINCIA
ZONA

F E C H A
DI LA

REDENCIÓN

NÚMERO 
DE LAS CARTAS 

DE FAGO

OtlesBiloutit
dt

Hsdenda
ana ozpidieves 

lAB sartas 
da paso.

Pamplona. . . . 21 Nov. 1911. . 39 Navarra.
Bilbao ............ 28Sept. 1911.. 670 Vizcaya.
Oviedo............ 31 Enero 1912. 239 Oviedo.
I l a m . . . . . . . . . 31 ídem 1912.. 248 ídem.
Gljón . . . . . . . . 6 Nov. 1911. , 179 Idem ,
Idem ,.............. 30 Sept. 1911.. 59 Idetf».
Idem ,............. 1.® ídem 1911.. 157 I4eu>,
Ide m. . . . . . . . . 12 Agosto 1918 255 Idem .

Idem ............... 23 Sept. 1911.. 52 Idem.
Ooruña. . . . . . . SO ídem 1911.. 236 Corufia.
I d e m . . , . . . . . , 29 ídem 1911.. 161 Idem.
Idem............. 25 ídem 1911.. 220 Idem.

Orense......... .. 30 Idem 1911.. 236 Zaragoza.

I d e m .___ . . . . 28 Enero 1911. 96 Idem ,
Pontevedra.. . 28 Sept. 1911.. 903 Pontevedra,
Idem. ............ 22 Nov. 1911.. 427 Idem.
Idem............. .. 80 Enero 1912. 173 Idem.
I d e m . . . . . . . . . 28 Sept. 1911.. 916 Idem.
Lugo.............. 28 ídem 1911.. 1.010 Lugo.
Idem. . . . . . . . . 19 ídem 1911.. 568 Idem.
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REAL ORDEH 
Kmo. Sr: Viaío el recurso de alzada fu- 

terpuefjto po? Is Juüft d-e Prctaosldn i  la 
IfsfaHelá j  extiüdéis dsla m©Bdiüit!sd, da 
ValeBcis, contra ©1 séuerdo da ín. Del?gt’ 
'Mñ de HieioBda -de 'aquella pro^fijela, 
feebE 5 da Julio de 1912, que deiestlmé 
Iñ reclüE^adon f<n’]mifíSda por áielii m -  
tidad respaeto da !a f anisa m  que sa pra-3 • 
ticiban Igg llquidgcicEes de! impneito 
del 5 por 100 iofere Iss esitmd^a y loetli' 
dades de todo e^paeláeulo püblieo, eroa- 
do á fn.̂ €T Ú.Q ¡ví% Jsintas por !a lejr da 29 
de Dfcií^mbre de 19 íO:

Resultando q m  er¿ 25 de Jübío d@ 1912, 
m-íBcloBada Josita preientd Insfartoia 

en la Ds!egicl6u d© Hasienda, raolsm^n- 
do eoutra ©1 modo d© realizan© los eon 
dertos pgra k  rasaulaotoa del impnoBlo 
de timbre eoa las ©mpregas de espeeláeu- 
loa públicos da fa espita! y solicitiudo 
qi36 en lo futuro se practicase la liqiíida’ 
doa del impuesto á favor d© las Juatsi, 
oa armosaii coii-las clispcsidonei légalas 
vjgenlos; j  á su veẑ  los ©ásspresarios d© 
e^pectlaulos públicos, epterados á$ esta 
gestión, presgataron ©n L° de Julio otra 
Instñíicia alegando qua si sa mantenía 
este criterio, lería la ruina d&l asgosic; 
que ©1 procadimieato era extemporáneo, 
pues la gBulaoIóü do ima Real crám  gélo 
pueda oblensrae madiaale ®u iippügím- 
cióu en la vía contencioio admmistrativt-, 
y que, aa cutato á la cuestión principal,
©I iíBpuegto á favor de la Junta de Pro  ̂
íecdón á la irfiudSj era tan sólo un ra» 
cargo áei timbre por habar quedado am.' 
boa incorporados m  uno por la Réal or
den de 18 de Enero de 1911:

Resultando que la Delegación de Ha
cienda de Valencia, en 5 de Julio de 
aquel uño, resolvió la cuestión á favor de 
¡os am-^resarids de espsotlcultís públicos, 
y como coincidiera eite fallo son la Esa! 
orden da 25 de Junio, qiia había resuelto 
un essroaniíogo ú favor dsl Afuitam ien- : 
ÍO de C^síellóp, á& acucráo con lo  in fo r
mado por la Oomifeión permanant© del 
Ginsejo da. Estado^'la Junta prepníó  
nuevo 8S0rlto manienieBdo su protsiti 
eontrfi la 'ccnducla seguida por. la. Dele, 
gaeión, f  á lo3 po :os olas fcrmuió repur- 
go úe aiztda an toda regia, ale|ga]^áq la 
i? fricción da la ley de Presupuesto» de 
1911 f  Eeales órdenes de 18 da EGem f  8 
de Ju d o  del mismo año que, á éu juicio, 
no hacen de efte impuesto un simple re
cargo dal timbre, pues en eat© caso no 

• podría existid en proviaoif s como m  las 
Vsseong^dis jN avsr/^^y la iáfraoetón 
fisimlimo da la dostiina administrativa 
de que lo.sg dare-tslios derivadcs’ d© una 
íe j na pueflrn ser modai;;a,dos por giai  ̂
plm  Eeaks órdenes, por lo que suplicó:

1.° Que se le  reconozca su derecho ú | 
percibir el importe del 5 por 100 del pro- í 
duoto íntegro de las entradas y iQcalida* f 
des de todo espectáculo público» ^

2.° Qae sa declara que Icg eonderics 
verificados ccn posfadoridiid á la Real 
orden de 2 de Marzo de 1912 tdolecsM de 
vldo d© nulidicl, por no htbar Aldo It 
Junta dttda  ni ofda, roquMlo sin el mM  
no pueden celebrarse; y

3.® Que htbisndo protestado en ticm' 
po j  forma, deba ser indemnizada de los 
dtñüs y pbíí.eíqíüí üg.iiitdQS per iish ü i 
concisrfci: .

Hísiiltiii'J.0 que remitido @I recurio á© 
alzada á me Oantro directivo para mejor 
prcvaST, m  re l£4'¿s5 de la Delegación ia  
Hiclaiida de Yaiensia el envío de trsi 
expeilantes de eoBdertOí^esfiCgidOii entre 
los anterioras á 19 de Julio, fecha del 
meaaionado recurso do nulidad, y la Da- 
legación mandó des referentes á teatros 
y uno i  la p lizt da toros, habiendo in- 
formido- por otra paría que Ies condertos 
con ios espectáculo» públicos venían con- 
ce lióndoga c m  estríela su|©oión al espí • 
ritu y letra de la -Eeal orden m  2 d© Msr 
Eo dai mismo año, din fole u m  interpre
fación conforme al momento en que se 
dictó f  clrcunitanslgs que la motivaron, 
yum  m  daducía una cantidad del SO al 40 
por 100 dal total aforo por Im  entradas y 
localidades que no se venden crdiiiEria- 
mente en taquüls, y de la cintiiad  res 
tanto se rebajaba el 33 ó 35 por 100, según 
los espectáculos, que es la base da la 
liquidación del impuesto j  sus recargo®, 
en cuya forma aparecen practicadla ¡a  ̂
liquidaciones en los tres espediantes 
meEcicnadof:

Rciultando que eia D reoclón General 
formuló su propuesta ante. el Tribunal 
gubernativo de este Misisterio por con
siderar de s® competencia el asanto, sin 
perjuioio de lo dispuesto por el ndm
1.” del artículo 60 ie l  R^gkmento de Í3 
de Oefcubre d© 1903; que el Tribunal gu
bernativo, después da ofr á Is Dirección 
General da lo OoBteircioso, elevó el exp© 
dienta á este Mmisterio por tratarse en 
él de resolver sobra el alcance y valor de 
disposiciones legales^ y que pedido Infor
me i  la Oomisión permanente de! Oonse- 
jo d© Eíítado, lo h% ©vtouado en el senti
do de que prosed© acceder á lo solicitado 
por la Junta de protección á la infshcis, 
deciarando con ©irá̂ t̂er generil su dere
cho á percibir ©i 5 por 100 íntegro del 
importa de la» localidades de to lo  espea• 
t|ci)lo públicoj ahúiar, por ¿tfá parte, ¡as 
Ifquidaéíoaes Vcdflsadas por la Daíega- 
ción de Hacienda de Valencia con poste 
r io r id a iá la  Reai orden de 2 d© Marzo 
el© 1912, y .ü; ti snsimente recordar á loa 
DolegadoiS de Htc!ciid?i que e! 33 por 100, 
bsia deles conciertoi, ©§ tan gólo un tipo 
mÍEimo, al que no de ajustime ne 
c|fégriimfnía, debicB do adoptarse al m is
mo tiempo Im m eÉdss necesarias para 
qu 3 la.ís Jur?tss de protacción i  la ínísn» 
c it qii0 (iidentan de ios conciertos .cele
brados por los Delegados puedan recaa- 
dar sus adeudos:

Considerando que la cuestión princi
pal que se diioute consiste en diíiioidar

si el impuesto dai 5 por 100 sobre Ias>n- 
tridas f  lücalidads^ da todo espectáculo 
público mn destino i  las J iin tii da Pro- 
teseiéa á k  inl^noia y exMacién de la 
Bie'üdícidtd, craado por la disposición 
transilodi' 0,̂  da la ley de Fresapusstos 
de 29 da Di siembra á© 1910, es un im-, 
puesto 0̂ on propia sustantivldad ó sola
mente un raoirga 011 el de Timbre; por
que, au ©st8 gaguodo caso, m  cuantía, 
como cogt a^icesoda, dependoi-íi da las 
modiñeaolones que sufriera qtta último, 
mientras que ©n el pdmer caso conser
varía todt su integridad, cualesquiera 
que faesen las vtrlaciones del estableci
do á favor dal Estado, aunque se raeau- 
da. ên ambos á la vm:

OonsideraBdo que prccadaestimar que 
son dci impuestos distintos é indepen
dientes, puesto que dicha Ify de Presu
puestos no habla para nada del Timbre, 
sino qu© dice: «Se crea un impuesto del 5 
por 100 sobre las entradas y localidades 
da todo eipectáculo público ... á favor de 
las Juntas de Protecdón á la infancia y 
represión de la mesdioidad», y k  Real 
orden de 18 de Eaero de 1911 los unió 
tan sólo á los efectos de su femudación^ 
con lo que no se pretendió incorporarlos, 
puesto que ©n m  artículo 3.® dice qu© los 
ingresos que se obtengan s© formalizarán 
por coEceploa que se denominarán; «Im- 
puaiío dal Timbra de! Estado sobra as- 
poctáculcs públicos» é «Impuesto espe
cial sobra espectáculos públicos con des
tino á Im Juntas de Protección á la in- 
fanoia y represión k  mendicidad», sin 
qu®, aunque hubiera sido otro e l  propó
sito de la E^alordan, puliera prevalecer 
contra la disposición íem lnaníe de la 
l e y ;

Considerando en cuanto á la segunda 
pelieión formulada por la Junta, de que 
89 anükh las llquldáciones prácfiéadas 
posteriormente á la Eeal orden de 2 de 
Maíso d© 1912, por no hiber sido citada 
ni oída, como exigía la da 18 de Enero 
de 1911, que la Junta no solicitó la decla
ración i,a nulidad de los conciertos hasta 
el eierfto en que apsió del acuerdo de la 
Delegación d© Hadend®, habiéndose li- 
mifnio en su réíllmáclón primera á pe
dir una reforma pata ¡o fuéetíyo deíoiri-' 
terio seguido por la Delegación, por lo 
cual, y siendo ademái susceptibiés de yñ* 
ri^u múrpretBeionen loé preceptof en vi- 
gar, dentro 4^ ®uya variedad pudo la 
Delegadón eEtenáer que sus setos obli
gaban á H Junta én todas sus partes, no 
eupvpesñmtp reyim r Im  conoicr|oi3 á que 
el axpedioplf ?e cqpíra®, s|.no ep el solo 
punto del error paiecidó al deducir del 
precio global de las localidader ©1 tasto 
por ©ieisto q^ó Importan' Ies impuesto», 
psra obtener m i e l precio Ifquiio restu- 
dado por !f,i Emprí^s^i:

Cont^iderando que el 33 por 100 d©l' 
aforo de k s  localidade», báse de Iqs cqn- 
ciortos, no as m  nipg^n$ manara tipo 
fijo, |©gün el artículo 19jS da la ley de) 
tim bre, sino tipo mínimo, pára queaUi-
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qEidsdor, dentro de! margen que ga deja 
lifeaaib34^íq,.6g|ab|ezct a! m is im> 

tOp-segúa'ks drcunsíanelis de logar j  
tiempo,'pues no puede admit-irsa que. la 
Flñm  de Toros de Valeoela feibiita m  k s  
eomdas d@ farla por un tárelo de m  
bidi; ■

GoniideFando qu© es o teo  el Ymio ia- 
giaktwo que existe para cmo do qii© 
k s  JüBtrv̂  de protesdén á ia iiifaEois, 
ui&ndo de las fasultides que le eoE-aede 
la Bsai orden da 25 da Junio d© 19i2p'ai- 
sletitan d© los eonderlos oalebiadcs por 
ia Haeionda, pues, á difaranola da loi 
Ayuntamientos, Q^mom da Aganle^: eje- 
outi?oi8 oon que basar efeclíTO el deiou- 
biortc; y

Considerando que es naoesario para lo 
gucesivo aolárar lai dudas y evilsr los 
inacavenientes que vienen ofreeiénáoge, 
mellante las digpojsíQÍones eonsulíadas 
por el Consejo da Bstiáo y i t s  demis 
que la expsrienoia ssñ ^ t eomo prooe- 
dentes,

S. M̂  el Rsy (q. D. g.), oída la Cami 
sióu permanente del Oonsejo de EEíado, 
se h t servido resolver lo Siguiente:

1.̂  Acaecer á lo golioitado por la Jun
ta. da protéoaión á l t  infaaeia j  exlmoi^én 
(ftíia menáieidad, de Valenoiag deslamn- 
do m  dareeho á peroibir ©i 5 por 100 ín 
tegro del Importe da las localidades da 
todo ©speotáoulo publico, dándole á esta 
resolución carácter general.

2.° Disponer q m  sa revisen los con- 
ciortoi objeto da! expedienta, en cuanto 
al error padsddo si deducir deí precio 
total da t e  localidades el tanto por cien
to que im p orto  los impuestos para da - 
terminar el praciolíquido de !á recauda- 
c i d o ,  j

3.® Disponer aif.mismo, csn carácter 
ga?ieral, qua ssa recuerda á ios Dele^adoii 
da Hacienda q u e-e l'33 por 100, da 
ios conebsrtos, m  tan s'olo un tipo m íni
mo al que no ban da s^juslarsénesesarfa- 
meale, sino que pueden excederlo ou^a- 
do pr@í|n fundad&meute que el promedio 
de tes^Éngresos: sea bistanla superior, d©-- 
bierfo^éisk ©Iraoáloñ •G8nemÍi3¿opo¿©r ’á 
este Miniiterio las m edidü necaiaiiaa 
para, qpe las Juutss áe piotco iñn á la 
icflnaiágud dkiedttn da los conciertos 
ealebradC'S por los Da^^galcs paek.n re- 
eau t o  su t adeuclosv atí-como
las dt^másque-estime oporiiiiíai para la 
rfgk.mentación-"de Idi coñoterto^ eulo^, 
dos feeiit Idos.

Real orden-lo'aomtóico á ¥ . I. para 
su coaoeirteoto-f efectoi eensiguieátcs. 
Dlbs ;gtiáMé  ̂á ' T. I , mnéhos añ<;B. 
drid, 20 d@ Abril 4@ 1B14.

■ -v- ' ; ,  ' ' . ' ' V V - -
S ^ 0r  ■•Biteetor - isneral del Timbre ia i

Etiado.

i l i l l

 ̂ MíMiSTERíO DE ESTADO

lnl^ieer@.taa*ia.
i OiíTSKCIOSÔ

EIOóes^̂ ri-] e  CU: Glorio, parli-
c ip iá -0  ̂  ̂ defBnQ,id2i de-los
süblltQs  ̂ ;

Jcj'Sé E3^ gu 2 o d© psdra iís.cSgui  ̂
ío f  áñ M..__ i 1 R')  ̂ £̂1152!, natum'l de la 
Coriiñf, de ei-ti-C-aenla a ios; panadero-,

Fra iicl:?ao PIrai, falleció á borrlo áfí! 
vapor iíigléi'í^iato^^^ n̂.,4 de Abril da 
1914, de tr6inl?«. y año®, .prcc^daiite 
de i© aria oí .Bsíural da Fünfe-
rrada
■ Mfsddd, 14 da ia  IDÚe-^E! Sabia’ 

cretirlo, lágen io  Ferriz. , '

eretarlOs E lio ¥ q]

MiNÍSTERlO DE GRACIA Y JUSTICIA

^:En ©I Ju zg ad o  de primera in s lan c ia  da 
M edica S id o c ia  m  b i l l a  vicant©  ia  p k z i  
de.M éiiíio  fo ren se  y d s . i t  P ris ió n -p rev en 
tiva , qne  d ebe  p ro ¥ « rrse  ©a I t  foriiia-diB- 
p u e s ta  en  a^tícjulo 'Sy dei B©al decreto  
da 1.° de M «yo de  191!.

Los. a sp ira n te s  á  • d tch^ pl§z-a d i r ig i r in  
BUS in g t tn e ia i  doo iim 6?i.taáts, á  e^le Mi- 
nlsteiOj á^iilro dsl pkzo da qu ln sa  -dk^, 

■ á contar - .iletcle el iigtómta-al'^^dc la--pu 
b licac lón  de c ita  ^E uncio  m  la  G a c e ta  
m  Maürio.

M adrid , 16 áe M^.yo de í 9 í4.=Bll Subsa- 
c r e lm o ,  G arios C anal.

MINISTERIO DE MARINA

BlreeeiéD CienearAl de UsTesadléas 
y Feéea SSsffit&ma.

Sección da Hldrogra^a.
AVISO i  LOS NAVEGÍlNTES
A dvertencias.—Las marcaciones, im 

cluso todas las relativas á luces, son ver
daderas j  están dadas desde la mar, de 
0° á 360  ̂á partir del Norte kacia el Fste, 
ó sea en e l  ,seixtidc\ de las maneciEa& de 
un reloj; las correspondientes á peligros 
son dadas desdo tierra. Las longitudes se 
refierenvá los meridianos de Greenwicb y  
de San Fernando. Los alcances de las luces 
corresponden á tiempo claro ordinario. 
Las profundidades se refieren á la baja
mar de zizigias. Las alturas se dan sobre 
el nivel medio del mar.
Grupo 16.—O céano  AtlíCntico  d e l  F st f .

— .Oi; tríto áe €onii.— ira-  
. óMt—G om tuíiH da «la Mariiia, Cááiz,
17 f  18 áe Abril da 1914.
Número 463 . lin  oomeMado á eft©"

El Cónsul de lip a ñ t ©n Livarpooí, psr* 
tidpa á ©ite M inisteio la defunción ’de! 
súbdito 'üptñDl L3opoM0-.Gonzá!az, i© 
veiii&lcinco Bño0, jomslero. '

Madrid, 14 d© Mayo d© Í9Í4.-“E1 Sufosa' 
©retarlo, Eugenio Ferr&z,

El Oénsu! de EiPiña eu Honolulú^ ptr- 
tleípa á eai© Ministerio l i  d6fíiüQióa~doI 
súbdito, aspañol T om it M. t̂tfa Dftz, do 
veintiúa añcs, da Mira (OaencV), .

M td rid , 16 de Miifo da 1914.—El Subsa^

tiisrae el ci,!am6 ,irito d© las klmadr&baa
Z Túfre-Aimi'if?^w Torra áe! Fí êr ô, 

'e n  de! distnü'o de  O oidl. '
P/t r-clé - aprAxf..aifi-da Iñ slmadrabá 

6 * 24̂ ’ N. V ó"" 50’ 47̂  ̂W. dé 
Gw ( ( f ’ 23^'U, áî  &F.)

Si î  ̂ di? la almads^aba
10  ̂ y . kF 14’ 9” N. y 5” W.
ce Cay (O’’ 4’ 15” E, de BF.)
■ B ituacién  da la  elmadrsba
Tm '̂e #al Puermn 36̂  ̂ IB’ 42” N. y  6  ̂ 10* 

f 20” W. de Gw. (0« 2 ’ E. d© BF.) 
i Carl^ Múmero 115 A do im sección II,
I FTímda.-rDGStmboQ'kümaáél L€ire,—Bô
I yfis.—A^iu aux Navigateurs número 
“ 158/806, Paría, 1914.

Nú-aieró 46^^,—a) Ha sido suprimida 
la bofa da cbsarvaóión-que-ss !iabía''fon- 
ieaüo á unoi 1 0 0  metros al Bar de la 
boya Iu-iHÍíioiE triñorámimsr& de! 
eanal úq ios Gb,:2irpemlierg (4 viso núma* 
r o '1.091 t!@ 1913};

d) Eñhrñ¥& se fO'sdBtri provisional' 
melote, i  3.0 :̂ i6 troB-á! SW.- de'la boya iu- 
íbíbcs^ dpi bajo de Btk.L&s-air© (roja y 
tjggrci oúñ luz  fija boya ©i*
lindro cóniea rceym, rematada por u a  

pjira bacer' o.bgerva¿iane.a 
r©rip0cto á la aiBpíitad de Iw  oMb,  ̂ r 

G m em lm m ts  sari liempr© vlsib!© ©! 
miktélgrillo, s iin q u a  la boya esté sumsr* 
gidf.

Situi-olOn aproxvoiadrt© la bof^  Emsa 
áe 41̂  16’ 22”  1 1 *
80” W. fl@ Gw. ( r  O* 50” E. da S f.)
Iffai Avk tux Na viga-

taurs liúm^vú 1617923. Parí?, 1914. 
Númsfo 4S5.—La boya rmrm da buco 

y  mira oliínérte  q m  estaba fondeada ©n 
el SEBllI SE, del B&sse M um , ba giáo'dÉs« 
pkzada hiela el SE, j  trj '̂gladadt á naos 
40Q metroi á 140  ̂dei aabezo q m  emerge 
0 ,6  metros.

Mueva situación aoroximads: 47° 42’ 
28” N. y 3° 50* 1 2” W ; da Ow. (2° 2 2 * 8 ’*
E. de BF.) ^
C an il de la  Mancha,—frafse^q.—^ ip í»  

Qirmmn m r Ay. — Ávis aux
NavigEtiiirs núcriérb 1 6 1 /92L Fátis, 
1914,
Número 4 6 6 . Ha dfsapsresido aooi-

denta'ímeníd.,.la baikja de mad0rg,-.pinta- 
da' á h fm  rojm f  mgras y rémátada ;pdr' 
por me. eiirá eslériaa, q ie  marcaba el 
roquki^l' Cibol i  la ei^„trtda de Sa.i.ut- 
G^rmaii?. ñuvAf, 

üa.a?toultextor f.ndicíxá lafach-a en 
q u é  m% reémpláz^da. , ... , ,,,

BituamÓFí ?íproxlmti8 ; 49° 1 2* 17’* N. y 
r  37* 5” W. de Gw. (4° §5* 15** E. de 
8 FT - - V ' ■■ R": " .. .
Bahiu de Áuth e.’—Naufrag'0‘—ÁvíB au x  

NivlgateiirB ísümt^ra 158/805. Paríi, 
1914,

; Número 4 6 7 ,—-Se ha fo^dcido u m  
boya esférica twch, mn mira.Mundrisa, 
á UBC41 t>ínm mr4rí s t \  SW. áê  loi reston 
da nm. ' barca d-T pesca á piquo, @n 4,5 
m&ttm ñe agr?a en el cansí del Authie, á 
U.BOS 2 .2 0 0  rmtrúH ñgumMTib^. del.extre
mo Oaiíta del dique¿gumerglble.

Simmúon aaroxfmad-s:.. 50° 2 2 * 2 2 ” N. 
y 1° 35* 38” m. de Gw. (7° 47* 58” E. Sé 
BF.)
Mar  del  N o r t e ,—

mminma.,'-'AY'm su x  N iv lg a íe u rs  
nüma^o 159/910, 1914. .
Ixñ-nc-m 4oS  —La boya m §m  lumino- 

&g l ú e  ero 5, mioñtiMá m  ).ú bU'
uh^ iKZ u'ñe oculttelón

10  (luz, s i e t e oeul-
t»oi6 u, ti’c® kei^unútjs iugŝ ir de U£sá luz
11 de o.§ullaclone^,

 ̂Situación gproximadi; 51° 51* 9” Na
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y 3'̂  57‘ E, ás Gw. (10° 10* 16*’ E, de 
SF.)
Kwák*—Bcna lummom,—A'̂ ia a?̂ x N aú  

gsteum Kúinoro 159/911. Pa  ̂íg, 19U. 
Número 4 6 9 .—L i boya mgran iuisiisio 

füA Ktm h  mofttravA, en lo su«3»siivo, n m  
liisi Ti ja  de usa ocu-tadún cada 10 s.emn 
é ts  (luz, »iet8 S6t̂ uniQ$; ocultap óji, tres 
S0gmdo8\  en Ing^r de una iaz blanm da 
ccu táciiones.

Sitnarló^ aoroxim#df: 51° 49’ 36*’ N, y 
4° 5’ 18” E. tíe Gw. (lO'’ 17’ 38” E. de 
SF.)
Qravelingen,—Biiyfs,—A^is tux  NaTiga- 

teiirs número 160/915, Parí», 1914. 
Número 470 .—l4a b^yá esférica á fa* 

jas horisüoníaie» njtjas y coa mira
c5r îca que teaía al n ú m vo  13, ha ñíAo 
mim rada coa el BÜmero 14,

S tmdó^ »orf x ’m».r?a: 61° 40’ N. y 4° 6’ 
de Gw. (10° 18’ 20” E. de SF.) 

Km ^m er,—Boy t$ If^mims^s. — k^ls aux 
N^vigateura número 159/907. Parí*, 
1914.
Número 471 .—Lai hoja? mgr?^s Inml 

U0 8 8 S Kc^mmer BÚmer¿ s 1, 4 y 7, mos
trarán en lo sucesivo \nzrojn, da naa 
ocultad m cada 10 mjttndjS (¡uz, 7 ¿-̂ gun 
dos; ooultiiolón, 3 segtm ía-̂ ), ea lagar d© 
udm !nz hl%nm d© oeultaeñ n ss ,

Sita^cion feprrx^mada de la bo?a nú 
mero 4: 51° 40’ 5S” N. ? 4° 8’ 20” E, de 
Gw.(í0°20’ 40” KdeS F.)  
Vmleja^,—Bú^m íuminosm.—k- î  ̂ aux 

Nsvigaleurs número 159/913. Patíij 
1914.
Número 472.— bdy»a lumi

BOD&s F̂ 'é'e númtTíi 2 y Vuih %.úm<rQ 4, 
misiíraráíx en lo suív siyo t na luz roĵ % da 
Efsa omiltaaion ca^a 10 segundos (luz, 7 

ccabadÓB, 3 segu Háos)̂  en lugar 
da una luz biama de ocuit ôioB©?3.

Sn.uici5?ñ apr<-xlm,ada da la Vmln nú 
mmí ¿f: 5l° 46’ 27” N. y 4° 12’ 29” E. -I© 
Gw. (10° 24’ 49” E. de SF ) 
Bsmngén>-~Boy(A lum inom . — Awln aux 

Nri îgateus^s nüm ^o  159/912. París, 
1914.
Número 473.—La boya m w a  lumino

sa Bmingen rnúm r̂o 7, mostrará ©a lo su 
mmvo mm luz fops, da una opullaMdn 
cada 10 segtmíos ( uz, 7 segundos; oaulta 
^ióñ, 3 Segundos), an lugar de una luz 
blmiCüi, de ccu^tacjioeer.

S^tu^olún aprcfXioi^da: 51° 47’ 30” N, y 
4°, 12’ 32” E. de Gw, (10° 24’ 52” E. da 
SF.)
Noordei'gai y Yi lk’nro^lzr^Boym lumimms» 

A ns iivx Ni^igateufS número 159/908. 
París, 1914.
Número 4 7 4 .—Lss bny^s n^grm luml 

nosas Noordergiity V oíkrak númBro 1, 
mostrarán en lo sucesivo ubíü luz r¿j/m. de 
lio a ocultacdón cada 10 segundos (iuz, 7 ss 
Qundos; ocu'^tación, 3 t ĝHndoh)̂  en íÚígar 
de una luzAlauco. de ccaluoicnB».

Situación aorcxímada d« la boyaNí?or 
deí'i^at: 51° 38’ 54” N. y 4° 16’ 8” E. d® 
Gw.( 0°28’ 28” E. daSF.)
Ooíit HeUegat.—Boya Inmimsa,—Avis aux 

N^vígaieurs número 1 5 9 / 9 0 9 .  Pa* 
rf ,̂ 191,4.
Número 4 7 5 .—Ls boya m m a  himfno 

8A Oost Heiiegat, núrnt^ro 4, me. stm á  <ftn 
lo sui36»ivo una luz vojfa da 1 oeuit^Qíóa 
cada 10 segundos (luz, 7 segundo^ oímlta- 
ciÓDg 3 SfiQundos), en iugar da nnm luz blm* 
ca íi?3 ocultaciones.

Situación aproximada; 51° 41’ 46”N. y 
4° 23’ i8’ B. d© Gw. (10° 85’ 38” E. de SF.) 
Vuihgrii^Boyi^ luminosa—Avia sux Na- 

vigaieurs^úmsro 160/916. París, 1914. 
Número 476 .—La boya roja Ipmfeosi

18 Mayo 1914

Vu’h  número 5 lo suDaii^ael
nú maro 6.

Sl̂ us-.̂ Jón ^proxim^dt: 51° 32’ 25” N. 7 
4° 23’ 27” E, da G w. (10” 35’ 47” E, da SF.)
Ca m  I d s ám AvI  ̂ x Na

vigaleurs ?iú.mf;ro 159/9.14, Párí̂ g, 1914,
Número 477 .—Sobra ©I dique y on él 

á’-'̂ g'̂ lo d̂  ̂H »of-;ikaaal con al canil lat s» 
ral í, S6 ha esí^endi.io una luz con Iss d  
guiantcB cmrñ<5tarísú-di:̂ :

OaráoUn F Jía Manca f  ro{a»
AUune il.S  mf tron, '
Faro: Ŝ -Híort©.
Sectores de ilum ó <:
F oja de 239° á 259° (20°).
Blanca sobre el resto d-1 h^rlz^^nta.

aproxima 11.: 52° 24* 42” N. y 
4° 51’ 45 ’ E. da Gw. (11° 4’ 5” E. da SF.).
In laierra—PoríWhmd Bm c 3 N wooms, 

Noí^oe ô Ma.dner^ BÜmero 502. Lan- 
drag, 1914.
Número 4 7 8 .—W humo Néwsome a® 

ha exten l i io  0,15 millas hack @l Sur, en 
franta da Fortkhesd.

Sa recomienda msniobrar y fandsar 
coíi precauoióo eo esiA raóa,

SHuaoiún apr̂  xim^di da Portift.haal; 
51° 80’ N. y 2° 46’ W. de Gw (3° 26’ 20” E. 
d eS F )
T líweilí?.—Barce? faro —Avis t ux Naviga 

teurs nümaro 160/917. París, 1914.
Número 4 7 9 .—Haokel 18 de-Jumo da 

1914, In lüz del b^rcj kro Mqus  ̂ sa mo- 
diñcará M  mo ío siguiente: .

Fasm: Rilimo^go, 1 s^gtmdüi oculta- 
Gionyld Begu îftos.

Lt ÍBtenddad da la I'üz sará aumenta
da cDnsi.dvribl^meme.

h^m ñnl d© nieb-a ©mllirá 1 soMdo de 
6 segundos oí da minuto,

L i Jnz d  ̂ tope üervká de marca de día 
m  re m plazo de! globo.

o ln s  Qaraeterüticaino serán mo- 
áífl'adaF.

Un avlgo ultexior dará cuenta d© la eja* 
eufdón de es toa cambios.

Sbutcfón aprixim^ds: 51° 30’ 40” N. y 
0° 58’ 15” E, da Gw. (7° 10’ 85” E* de 
SF.)
Thmsis.—Boyas,—k vh  aux Nrivigateur# 

núm^rj 155/325. Paris, 1914.
Número 4 8 0 .—Sa han introdusido la» 

S’güientea mo-liñcackm'ei en las postoio- 
Bes de las 4 boy^s lumtnosíis que m^rcsn 
el canmi de aguas prcfuBdiS i  lo largo 
del Sea Eeich (Aviso número 189 dg 
1914):

(m) L̂ , boya número 1 ha sido desp-a 
zala y f >nde&da en 9,45 metros da agua 
en bi^jamtr viva, m  uu puBto desde c!on« 
de 8 0  marca Martelfo Towsr con Grata 
Splt Sftttd á 2,9 millas á 222°;

b) La boya número 2 ha sido deapla* 
zadá y f^mdaada m  10 metro» de agua ea 
bajamar viva, un panto dtsd® donde 
se marca i* luz del ©xtr-̂ mo ex^eirior de 
Süuthend Pier á unas 1 75 miUse á 346°;

c) La boya BÚmero 3 ha sido fcF̂ d̂eada 
en la ©Bñkolén de Otcw Stone Buscón 
con Lf n ion  Sione y fondeada en 10 me
tros de agua en bajamar viva á 1,4 millas 
da London Stone;

ó) Lñ boya número 4 ht sido supri
mida.

Ea b/íi ja mares de mareas vivas se en* 
eojitrgráa 9 45 m-tros da agua entre laa 
hcífnB 1 y 2 y 8,6 metros entra las bb- 
y^s 2 y 3.

Siraííeién ¡ep.roxlm^da d«- Scnthen Piar 
L^ght: 51° 31’ N. f  0° 42’ 59” E. do Gw. 
(6' 55’ 19” E, 5e SR)
Mar MEDiTERRáNSO.—Mipanr ,̂—M o5 Gro* 

ci,—Ser? icio Caniml de

Gtacétñ ñé lS8

SaSî l'̂ s madtimag. Madrid, 17 d© Abril 
d'eJL9l4.
Nú‘S fro48.t.—H t quedado fondeada 

en su emoU^z^mtanto la boya .del bs-jo'de 
Isi kla Grost. q'ia h^'bíaf^d^tapsrecido 

, (A?yo húm. 386,d0'^19l4)."0ieh.!i b0 ya ha 
sido plntt;da dO' mgto,
• Oiíta^LÚ■^ero 712 d0 la sección IlL^  

de, Mamrrón,'—Almadraba*—VO'' 
msndansk oe Marina. Carlageni, 14 
d© Abriide 1914.
Número 4 8 2 ,—S© ha efectuado ©leal»' 

m’̂ Qto de la almadraba Gula Honda en 
. igua» del dbtrltovie M'^ztirón.

Sl^usclóf  ̂ spr« x^n^dí^: 37° 29’ 35”̂ .  y 
1° 23’ 47” W, de Gw. (4° 48’ 33” E.ída 8F.)

Oarta número 7i2 dé la ^ecalén^IIL 
VúhrMa^Esiación de rec tificac ón ds las 

ajt«/s.—Oomandanck da M»rin&. Va- 
l6ííoig,JL4 da Abrll;dé^l914.
Número 4 8 3 .—Ha quedado terminada 

ia estación rootifi ladora de eiroreig ca la» 
igojas.

La boya central lleva !a irscripolón 
N. i6° E, magnético^ que os el ruáiibo de la 
línea que uncdkht boja coa la torre del 
monsstayi d® Puig.

Pianos númeriis 295 A y 835 de la sec* 
c'ó^ III.

Derrotero número 3, página 316. 
Gerdma,—Porto 8cwso.—Lti».—Avvísi ai 

Naviganti r ú iiero 99/288. Génova 1914. 
Númi^ro 484.—Et? breve m  ettableceíá 

sobre ©I isiioía Ghioghetta, ©n la psrte 
Noria del fandetdero de Porto Sauso, la 
Ivz siguiente:

Oardúet: 1 relámpago ro/o cada 3 s«- 
P er m a n en te .

Aíconcé: 11 miliar.
Altura sobre la mar:. 10 metros.
Faro: Soporta metálico de esqueleto. 
Fáss^: Relámpago, 0,3 oculta

ción, 2 7 segundos.
S^cfor ñe iluminación: O c u l t a  k  luz  

de 100° á 109° sobre Qnmdik (9®) y
de 153° 30’ á 164° 30’ líofore el Islote Porri 
(11").

Sltu«c’óa aproximada: JB° 10’ 50” N. y 
8° 22’ 45” E. de Gw. (14° 35’ 5” E. da SF.)

Caria número 131 A de la IfL
Forio Gitíwco.— Avvisi  ^i Navi- 

g^nti número 98/282.^énova, 1914. 
Número 4 8 5 .—eS  breve será pintadla 

á f tjis horfz míales n jm  y la ba
liza luminosa de mampoiterfa de la Seca 
dei Bernif á la entrada de Porto Giunco .

Sttua dón aoroximadii: 39° 6’ 39” N. y 
9° 38’ 30” E.*de Gw. (15* 45’ 50” E. d® 
SF.)
I ta lia —Liorna,—Luces. — Avvisi ai Na* 

viganti número 99/287. Génova, 1914. 
Número 4 8 6 ,—Durante el próximo va

rano d© 1914, se modificará el carác;kr de 
las luces de las entrada» del puerto de 
Liorna en forma de que las 2 luces de 
cada entrida pretexten las mkma» fases. 
L'is modifloacionts serán, pues, las 8i=- 
guiantes:

g) E n t r a d a  N o r t e .— Lti» del extremo
Norte del dfque c«r4?#íi?»eo.—Esta luz apa** 
resará: car ie (l sector blanco) de 1 oculta
ción cada 5 segundos (luz, 3,5 segundos; 
ocoUación, 1,5 ¿epf4»do«.)

Lu& clel mahrún recüíimo Norte*—Esta 
luz aparecerá: Hoja de 1 oeuííadÓM cs^df 5 
segundrs (iuz, 3.5 ésgundos; ocultación, 1,5 
segundos j

b) Entrada Su r .— del extremo Sur 
del d-qm c w v E ^ t o .  Inz aparecerá:
Da 1 rfclámíjago?rojo(l motor blanco) @ada 
8 miundos (ralámpí^go, 0.5 s ĝando -̂; ocul
tación j 2,5 íí6««fi5ídr/S,)

L m  (id extremo O^de del malecón Fe* 
glímep —Eila luz aparecerá; D© X rclám*
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p3 go v8váe cada 3 sagmsfc^ (ralámpaga^ 
0,5 segundos; osulí^eléa, 2̂ 5 segundos,)

Las otras carsieleríatloas üo serán mo- 
difloadas.
Forio ^rflo?e.~”Lsís.—Avvisi ai Ntviganti 

número 98/28 L Génova, 1914. 
Námero 487 , — Durante ©l próximo 

mes d© Mayu de 1914, ía Inz da destellos 
blancos de Porto SrcoIa,i©rá ¡reempiaztda 
per la dguiente:

Cardctñr: 1 ocultaclén cada 6 segundos,
1 sector ftlawco, 1 sector rc/o.

Almmei'LjSíZhlanca, 18 millas; luz vtja. 
13 millas.

S a m \ Luz, 5 stgunúor, oculiaeidn, 2 ss 
gun^os.

Sectores de iluminación:
B lan ca  de o cu lta c io n e s , de 285® á 

10® (85®.)
R oja d e o cu lta c io n e s , al Norte de su 

xnarcación á 285®.
Las otras características no serán ma- 

diSetdaf.
Situación aproximadt: 42® 23̂  22’' N. 

y 11® 12' 49’' E. de Gw. (17® 25’ 9” E. 
de SF.
Casiellamare. — L m  — 4vv!si aí N&vi 

ganti número 98/278. Génova, 1914.
 ̂ Número 4 8 8 .—En breve se enoenderi, 
sobre la cabeza dei nuevo rompeolas ó 
mnalle Este construido Si^bre la costa 
Este de Casteliamare, la luz siguiente: 

Cordcier: Eofa de ocultaciones.—Ei Éc 
TRICA.

^Ira^cc: 6 millas.
Altura eübre la mar: 8,15 matros.
Faro: Soporta metálico d@ 6,35 metros 

de sitara.
Secfor áñ iíuminmión: V is ib le  de O® á 

180® (180®).
Oósercactdfi.—Dasde qae esta luz em 

piace á prestar servicio, se suprimirá la 
boya Imninosa con luz fi]a roja quemar* 
c»ba el extramo de los trabajos da cons* 
truooión del muelle.

Situación aproximada: 40® 41’ 40” N. y 
14® 28' 80" E. de Gw, (20® 40' 50” E. 
de S F )
S Puerto de €?ifcni<ai.— Noliciaf.— 

Avvisi a i Navigaoti números 81/239 
y 99/285. Góaova, 1914.
Número 48 9 .— o) La boya que marca 

t i  extremo de los trabajos dsl nuevo muts- 
líe en construcción (Aviso nüm. 760 de 
1913) será r&empkzada en breve por utsa 
boya laminosa;

b) En la psírte interna del muelle E$t@, 
á unos 310 metros ai ESE. de la luz roja 
dfl ángulo SE. del espigón Oeste de ©n* 
Ira la al puerto nuevo, se ha formado un 
bijo de masas de piedras daspr6ndi(ia|. 
A la mitad de la altura del muro dal 
mualle Este te htn trazado horizontal' 
mente 2 discoi blamo% bkn yisibleg, y la 
normal as muelle, partiendo cié su centro 
iüsiica el límite lateral de la zona peli
grosa de este bajo para los barcos que 
quieran am&riftrse por la popa á dicho 
muelle.

Existe un bajo del mismo origen, cas! 
á flor de agüs, á 85 metros al Norte de la 
cabeza del mismo muel e Este.

Situación aproximada d i la luz del 
muelle Este: 87® 29' 21” N. y 15® 6' 4'' E. 
de Gw. (21® 18’ 24” E. de SF.)
Forio Eíwpeiocls.—£tís.—Avvissi ai Návi’ 
: iráuti núm. 81/24Í, Génova, 1914. 

Jííúmero 4 9 0 .—L i luz ñj^ blanca da la 
cabera del muelle viejoj á la izquierda 
entrando en el puerto, ha sido reernpk- 
sada por una lu zó to ca  dd una ooults- 
ción cada 7 5 segundos b segundos; 
ocultación, 2,5 segundos).

Las otcaa oaraot^ríaUsas no han sido 
modiaQSdaf,

Situación aproximada: S7® 16' 58” N. y 
18® 31' 52” E, da Gw. (19® 44’ 12” E. 
de SF.)
Mar  Ad r iá t ic o .—Ifalia.—Fíísrío de Ffs- 

vmte.—Lmes.—Avvisi m Naviganti nú* 
mero 99/289. Géijova, 1914.
Número 491  —Eg breve se enoendefán 

en el puerto de Le /̂Aula la i dos luces sL 
guien tes, cuya enfii&oión dará ía ditaC' 
ción da entrada al puerto: 

o) Luz p o s t e r io r .
Garúctm: Biartca de 1 oQuItadón cada 6 

segnnúoB»
Alcame: 9,5 millas.
Altura sobre la mor: 8 m e tro r .
Faro: Torre metálica de esqufeleto. 
Fases: Luz, 5 sigunáos; ocultación, 1 S6 

Qtmdo^
Situación aproximada: 45® 8' 55” N. y 

12® 21’ 16” E, de Gw. (18® 33' 86” E. da 
SF.);

b) Luz a n t e r i o r ,
Oardcter: 1 reiáespago blanco cada te 

QUfido.
Álcame: 7 millas-.
Faro: Poste sobre pie m etllko  en ca

rretón movible.
Sasm: Relámpago, 0,5 tímidos; oculta- 

C':6n, 0,5 segundos,
O5s0rmcíow«5.—Esta luz anterior se d e s 

p laza  á 200 ó 300 metros por delante de 
la  luz posterior, iiguiendo Its variacio 
nes dei carnal, de modo que dé siempre la  
direeoión de eatrada la enñiacióa de am
bas luces.
Fuerto d d  Liáo^—Lus.—A vvh í ai Navi

ganti números 64/191 y 81/245. Géno- 
v a ,1914.
Número 49 2 .—La luz p-Ditericr de la 

eRfllación de «^ntr^dadel poerto k l  Lido, 
sittttda en la Is’a de Murano, h i sido 
mojiñcada como signe:

Gardcter: l  ocultaolóa ctda 5 segundos^ 
1 sector blanco, 1 sector rojo, 1 sector 
verde.

Sectores de ilumii?*ciór :
B la n c a  d e  o c u l ta o io n e b  m  nm sector 

de 7®, cuyo eje es la direatíón da la en- 
fllación.

R o ja  d e  ocultaciones en  u n  sector 
de 20® á la izq u ie rd a  de í a  e n tra d a  y dei 
sec to r blamo.

V e r d e  d e  OCULTACIONES m  un sector 
de 20® á la derecha de la entrada y del 
sector blanco.

Las c.tfss características no hâ n sido 
modifloadis.

Situación apróxlm^d»: 45® 27’ 12” N. 
y 12® 21' E. da Gw. (18® 33’ 20” E. d-, SF.) 
M a r IsEGiíO.—Bulgaria — BoJila de Bour- 

Lu2í.—Avis m x  Navigateurs nú
mero 150/861. Paríi, 1914.
Número 4 9 3 ,—L̂ , !ui bfama de 

Mégalo Niíi (Ida Kyrks) en H parte Sur 
d© la entrada da la de Bour^s, ha 
sido reemplazada por la 
guientí’, sonstrEiída loore 

Caráder: ! grupo de 2 destei'l^'Slan* 
cas cada 10 segundos, "

Alcance 18 miügg.
Altura sobre la mar: mettG§,
Sar^: Tcvce blanca de csmeuto armado 

de 10 mcitr 8 de altura.
S duacdón próxima Ir : 42® 28’ 10" N. 

y  27® 43' 80” E. de Gw. (33® 55' 50” E. 
í f e S F )
M a r  DE LAS A n t i l l a s —i í i # í , — P ü f í au 

Frii Cíi.— 8oyr¿,-^ Avia N áv ig a te o rs  
número 153/876. P^rí ,̂ 1914,
Número 4 9 4 —Se ha finieado ura 

boya cónica con la„baaders fi-snc6iapor 
m^ra, y marcada O. ¥> O. T. en im punto 
de^da donde se marca el f ̂ r̂o dei íu-^rte 
laliSeta á 1 milla á 59% (Ivisp  Lúma 
ro 220 de 1914.)

Esta boya marca el cabla telegráñco;
log bureos no deben fondear al Sur de su 
marcación á  115®.

Sliuaoión aproximada: 18® 34' N. y 72® 
25' W. d© Gw. (66® 12' 40" W. de S F )
Cabo H^nUrrmo,—Noticias,—l^oticQ to Ma«

riaers número 11/818. Washington, 1914
Número 49 5 . — El basco La Grsnd 

Mouton sefrar quea í?igul6ndo un» enñ* 
Isdóa constituía» por el templo masóni
co y iM Aduans; es preoko, sin embargo, 
evita? el confundir la Aduar a con una 
ct^a cl0 is€ misada en la oaFta Maison Jau* 
R©, y la catedral con el templo mai óaioo. 
La Maimón Jauae, cfieiut del Oapiíán de 
puerto, £S una eonitruocíón de 2 pises, 
pintada de cswíiariilo daro, que puede re- 
eoRocerae por unos arcoa do estilo árabe. 
Lt Aduana es, por el contrario, una cons
trucción amurilla, de poca altura, que no 
ofrece nmgúa aspecto notable por nin
gún concepto, situada detrás del punto 
donde se desembarcan Iss meroanol&s; 
este punto se leoonoee por dos largos al
macenes con techumbre roja separados 
por una parte cubierta también por ua 
techo rojo. A distaBCí» este conjunto pa* 
rece una sola ccnatruooión.

L i cat^^dral presenta una qran techum
bre bien visible y el templo masónico 
entá cási oculto por ios árboles. Ede  tsm- 
pio puede reconocerse por su color rojo 
y por uu balcón azul situado en el extre
mo del edificio que mira hf da el puerto. 
Dicho templo está situado á la izquierda 
y fuera da la dudad en ia parte baja da 
las vertientes esearpadss de las mon
tañas.

Situaoiós aprífxlmads: 19® 47’ N. y 72® 
11' W, de Gw. (65® 58' 40” W. de SF.) 
iammim,— Kingúon. — Lm, — Notioe to

M^rioers número 434. Londrés, 1914.
Número 4 9 6 .—Ha sido modificada la 

luz encendida en la parta Este del fuerte 
Aoguat»; su nu^vo carácter e» de 1 re 
lámpégo rojo cada 3 segundos (relámpa
go, 0,3 &cpM«clcj5; oeultsoióe, 2,7 segundos), 
Ln luz es permanente.

Las otras características no han sido 
modificadas.

Situación aproximad»: 17® 57' 45” N, 
y 76® 50' 45” W. de Gw. (70® 38’ 25” W. 
úe SF.)

El Dlreaíor general, Ramón Estrada.
I --

yiNiSTERIO DE HACiENDA

D ir e e c ié s i  G ornar a i  da ia  B endai 
¡ y  C i a s e n

E¿ñtu Direccidn General ha dispuesto, 
por ia Tesorería de la minm% est»' 

hiedda ©n la calle de Atocha, número 15, 
S3 verifiquen en la próxima semana, y 
horas deiignadas al efecto, los pagos qua 
I continuación m  axpresa.a, y que se ea- 
ireguen lo s valoras ilguientesi 

B i a s l S y W,
P^go de créditos de Ultramar del seña

lamiento ©speeiül establecido por Real 
orden de § M&raodel9l3, facturas pre
sen tadas y com entes de metálico.

Idem de id. Id. en efectce, hasta el nú
mero 8.428.

JDia 20.
Idem de id. id. en matálioo, facturas 

presesítad^s y ociienteíí. ,
Idíím de id. id. en íofacíos, hasta el nú

mero 6 428.
Id-^m de-ültramarj recono-

dílos por los Ministerios de la Guerra, 
Marina y esta Dirección General; iacluraa 
pra&ented^s y acrrientes, hasta el nú* 
milQ 89,007,
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Dim 22 p 22.
Pago m  ^téálku ña IlUinmar. O' 

cidos |Tor !os- Mfniiferfüs de la G íicm , 
Madeja y onta Dhosí^Jiña. General, fa-stH’ 
rn^comeBtfS do Moíilico basta nú
mero 89,^50, 

ídeiifi íá, Í4 , (sn ©feetoi, fiágta si n im e  
ro 89.250.

de .Ac. tíS áa m pom u  áú ip fl 
gürrasiifr' í̂ílií^ t̂ d ? ds Iñ Beiiá^.
gmort.!K&Me ui ó p-O" 100, hasta al uñm®- 
ro 8.878,

Idem d© Iftulog dé la líoixda perpetra 
ai 4 BüT 100 ínt&ri€^. símiiioB de SO de
1 as p* r ea;ii|é de otrof
e e f ei> i 02? da 8 i de JeIío m  
1^1 i nanií o

® o ao 1 irpicisnu 6-?ca¥er-sidix cb tJ-
V» íi íia ovfc0 i i* 3̂a arregle- á

F  low  ̂ t t i  la Mmjís f  9̂
de» f  ̂ ^

I e i c lití  ̂ I. - DcMíH exterior
prefienlidcspara i& agregaieian res * 
pésüvea héjás da piiponáis, ooa arregló á 
1̂  Eáai orden da 18 d@ Agoita ia  1898? 
iíista ernümero 3.045»

J c tí mñ 'DmmámjMB da í0B ‘ 
^6i «h endag ^olGnigleg f  imor-
1̂  \ 4 > .00, eon arreglo i  la Ley
ia   ̂ / .  _ m  ItOO, hñdñ al mMm̂  ̂
rr-:'S.42S.

Idem úM esoOTsrgidn d@ reiicl^c-i ds It 
Üeiid^,g! 4 por 100 mimíúf^hzMlñ ol nt- 
m^m  l?J06, ’ ■

'íucifA d@ provliloií^lcs d”
•Bendt ámortkábl© áí 5 por IC-O pretor 

ps.rg' .̂ o essije por gnu líti:\  ̂ dciheitl 
¥Os/Wn srrcflo 5 la  Oü:̂ -'er. oc r ciĉ  
O^tübre de iBGl. tré:¿U el il.íe'"’

Estreí^a de t!V3.lĉ  ao? 4 pui \í'0 inlá? .'cr, | 
gzaítrdo de 1900, ^cnx'crdO::; e J 
da rarrj do p i
1898 f  1899, f>-?P:a'as3 vro?:e::rf fL'í? p r-'“‘ ! 
irieiitei, b‘ta'r= lo  1Sd/98.

Mem. do SfeFpetJis proi?i Í̂c?iMes, 'i't-pro 
gentatiTñs de tft!z"o£̂  do lá Dedeos P?noftJ 
ES ble al 4 por 100 iBterlor. para an cai?|o 
per tívülGu áeñmfi'^m úb la mloms 
renta, hmtñ el nümere 1,489..

Pag.;. dC' td.oioe. dcp 4 ;jor lOí- Interior, 
fmlsífin.áe El .relio de. lUüú: p?or sos- 
¥©rBioB de otros de igü.al reB.ts, cob arre
glo i  ia Eeai ordan de 14 qm ú^tubm  át 
2iO!. Iiarta 0 ! Húmero 8J89a 

Heembolso da acelcnc:s da obrts públi- 
£1  ̂T .Barreteras da iO, S4 y i5  millonoi 
de r. i}e>n, íw tm -m  pr&mnuñ^^ f  o-

Fárfpi d@ intereses de in;ierípeiion.es do/ 
gñ.. -a ia  da J'olfo de 1888 y 

iiUiü de intereios de eEa^potasde tock 
(le d€njd.ss dei semeciro ¿ 6  felice 

1SE8 f  anteriores i  vjülio de 1874* y reem- 
l'olso de .títniosi del 2  por 1 0 0  ^mortiiados 
m  todos l0 g iortec®, pimmtmMB
f  corriente®»

Entrega da tffeloi d il 4 por 1 0 0  i^te- 
rfox, b^ t̂a el número 1.489.

'Lm faotnras existentes©h Oaja por aoiii 
TargíéB ási 8  y 4 por 100 interior' j  mt^- 
rior.

Entrega de calores depositados en ar«sa 
do trei5 ila¥es, prooedente'S de ereasionei, 
eoñ^ergioneB, renoYaoióiies y ean;ie®«

M O'f A, Los a peder ̂  dos qn© ■ cobren eré- 
ñítoñ detFJtram&r, deberán presentar ¡b 
fí5 do vida ds los poderdantes en la Teso
rería de etíe  Centro en Iñ finiréñ qii© pre
viene l i  Real orden ds 11 de Abril da 19í3.

Mttírids 16 d© M^yo de 1SÍ4.«^M1 IJI- 
Kmtü^ g m m § l, QáñoB Voznara,

B ir e e c ié ^  
d e lo  C o n te n c io s o  d e l  tdsá:a€<?.

[/ Visto ©1 expediente ineosdo por D. Ma
nuel Florea, como P&írono do la funda-

olÓ3 m&tituída ao % olodad t?e O íáh  por 
Dy I^tbsl A l b a  d a  se
M dáclür© exenfe dei imoiieáto mb¿e ios 
hlenm de k s  m^&onm jurfdiaa?:

Resultando qua á la instancia oitán 
unidos los documentos slguiante£:

1.® Una certiñc^cién ex%>6áida per el 
Btftrekdo ele lu Junta provincia! da Ba* 
EefiGencÍE da ü&áíz, en la q'i©, con rtit- 
cidii á uno dsi los dGSumsstos exi^lSEtes 
m  el Archivo da dicha Junti^,-se insertan 
psrtkpi-iies del teglameiato v Goütdlo oe- 
rr̂ dô ,* otorgadas en la oludad por 
D.® Isibai do Albo asta el Notario D. Sa- 
bsstiiii Férei en 12 áe Octubre 1748 
y 2o de Agosto do 1749, raspeotivámente, 
qr̂ e ooBstimien e! dí^oiimentó fnisdtofo- 
nal da la institución, por k s.q u e  ordenó 
se celebraran les fieslag religiosas qua da* 
terminaban con el estipendio que oon^lg* 
BUba loa dí2 i  da la FarlAima Oonctpaión, 
Natividad da Nao¿tra Señora, Bm  Fraa* 
e-î cp y ®i áe B^n Nicolái de Potestioo, f  
un eñcio de d:-fasios - m  lino da ios días 
áa la eotsvij o.C8¡.u€@ R Todoi-Bsitog; 
d!spos.k qu8 d@ U rs/ta  PáiTcnaggo 
que fasídaba u€ ''L_:.r ír &ño SQO rea 
l6i pmñ ayuda da s íos a ños esp é” 
sitoi, é iBgtituia dielio Patronazgo para 
Q'c¿6 coa la reala de él m  casaren donce
llas poínos j  huétánm  naturaleg ie  Oá- 
áí3, d -̂ndo á qM^ uuü íGO duosdo.^, y da 
tener padres prediaba qm  íuemii tsn po 
bres que no tavieraa con qué ponerlas ea 
estado; eatabksía m  psgiraü primera 
Bi6 nt0 Jññ ñeilai religioB.is q m  orSenaba, 
sd|  ̂ IcándüB© dcjpsés cad^ año las do- 
> q e las rentas da la fa.üü'aoioa permi
tí n.

2® Una rel&dóa ce les Mancg que 
eoa^tlíuyen el aapií&I ñe la fondadÓBr

3 ,̂  üns  ̂esri.lñcaofé.ü librada por Ba ■ 
creí a rio del C ñkko Cat>.JraÍ da Oid'z, 
acreditanáo la p 1 ’«is ld o i soHokaa-
te qii£̂  ÜF/ira r- \ i  qno ha m oíífñ'
áo í̂ xrfC ñ 3 : 7

4.°^ U ’ B crif-tl ^cGi’ >̂z¿j0 ai^a por el 
A-d.oi-!nbm£ílGF de k  pro?ÍBí;.i,í5l da 
Beceñeescí'-a £0 ’ z,  ̂ L¿ qosr,e In-̂ r̂
la.iipjá CGptsí ñe í  ̂ Kc£l é 4den de 2 de Di- 
ci :̂iiibra de 1902, p o r  el Minií t̂e-
rio de k  .Gobs::¿,¿. íúúj .Aflc.inilo como 
de bent ñ?»end^. p&i:-tleEii-r á la ebza pía  
íímd^ds en dielit ciudad per D.  ̂ f e b s i  
Albo y Quiré^:

GúBmáer&núo quo el artíoElo 193, 'pá 
rrafo 9.®, é©1 Regiamento de 20 de Abril 
di6 1911* efit:f..-Fí¿8 eon el araculo 4.° da 
la ley de 29 á© Diaismbie da 1910, decla
ra oxeiítas áéíl IrormsBto robra los bienes 
da lâ i persí.:ííss |n ríd ia is las iostiiüoL - 
tQB úQ bí^n^ñacBok 'grato.its, medisnta la 
dí'Oiarsciés sí^pesiil en e;sso, previa 
la Dresenkoiéu de ic i doeEmentos en la 
mií^ma dlipoilción á©te-rmlnado§:

Consideran fio q?i© k  laj de 24 de Dl- 
dismbr© áe 1912, en io  artículo ly , apar
tado F, con sede ti^mbién i?i 8xénGién para 
k s  bienei que de una manerát direeta é 
ismedigitap gin iníerpoiioión de psraonas, 
se hallen aféalos ó adí .̂crlk® á uíi objeto 
bauéñüo de Ion tnom^radcs en ©l-^ríioU' 
lo 2y dei Eeal dicrtto da 14 d.@ Mirzo de 
1899: ■ ■ '
p OcEsiclerando que eu uno y otro ciso  
de exención m  encuentra compresdiáa
la fas,daokn In^tiíeída on la ciudad dé 
Cádiz por Dy ís%b;̂ l Albo de Q i ir # , -en 
cuanto losi ■ bküf.s desismdci para aju* 
dtr á la orkEza de n licg  c x̂ . ósitoi y ^ara 
dote® do do-€Qlks pobr^  ̂ y honradas : 
(pg.ra ccDtríáor matrloicafo), p:fr uer ea 1 
íes fices ex̂ jiiíBÍvámeiit̂ ;5 bsx-éfices, y ser I 
los hospinbcg y mum  cío maternidad, a&í ; 
ecmo t¿mLién Im obrai.,y pÍM ¡
ol jato do rntnciói?. t xpr .jgá m  el srtkiu* f 
lo ¿y dsi Ras.1 deoret\¿ ao 14 de Marzo da 
1899:

OoHii.ieyando además qu© so han pre- • 
senliao log doonmesto^ exigidos por la 
prescripción reglsmentarta citada, cons
tituyendo la iBslitEüiáa d© que ea trata 
una verdadera fiindaciéa ciraoterizada 
©0111,0 toias de b u  índole por laads- 
m'¡-páén álracti de k s  bienes ai ño, que- 
cúim  queda axpiie:sto eñ exclusivimenía 
benéfico, en rsladón con las áoi ñotii- 
dade® maHclonaáas, habféndoi© remno* 
eido diáho e îráetar con re'spssto á las do-. 
lm  pata donoelías, entro cttaa, por las 
R?.ís!ei órdenes d© 8 de Febrero y 20 da 
Abril de 18Í2:

Ceaiidsraiido que @m carkter banifi- 
m  no m  aplicable i  lo^ bienes de M fun- • 
daeiaB. desdnados á-pagar lás É'asísg.re 
ligicBti que Dy. Isibel de Albo, ordena ea 
0ai;6brr3E, ’uo ettando en m  conseoüeBo.f& 
dkhoís bi6u.es exentos- á©l impuesto en 
ciieíf-tloii, por no éáfár eomprendida era 
parte de la fuodteióa en ninguno d© los 
¿isos de exenefón doolartsíos en. las dis- 
poi^idcnes vigentes m  ia materia, por 
tenar oariskr píactogií:

Oonsidaranáa que como s© ha efectúa* 
do al resoh'-er o ísoí tnáio^os a! presente, 
enim  otras por las Reales órdenes d@ 22̂ , 
d© Marzo, 20 da Abril, 10 y 1 3 d© Agosto*” 
d© 1912 y 18 da O0tubra da 1913, dabarán 
sapgra?á¿a k i  Ms^ies son coyas rentis ro 
eumpl©B, Ici d© csráokr piadosos, 
d® loB dem ii da la fundición apiioadosá 
loi da earáckr baBéfico pa.ra qu© m  Batk- 
faga 0 I impus.«.to m  cuanto á iq?iéLlc.g; y 

Considarsndo que á ests Centro direc
tivo' I0  está atnbiiída competencia para 
reiüivsren al expediente, por delegación 
dei Ministerio, conforme áM  Real orden 
da 21 ríe  03tubr.-¿ último,

Esta Direccián (xemvnl ha asordado 
exeaia dei i.inpusgto sobre loa 

hloueB de |urfñioss á la fun
dí instiaiída C£i k  oiudtá d© Cádiz 
p .F í^ibíí! A^bo d« Qíilró^, pero só’o
e.íi á la pt̂ rEe de.ks bienes fanáa-
eicnalfí^s, cíutob prcductcg, ^©gún U. vo- 
lon^al do íti íüiiflalors, ie dcs-ilnim ñ dc- 
t3.r áom^ÚB f  pñfá ^ ludarála  crianza 
cie los múcB cxpósiíoi, debiendo ,®E¿ten' 
deras mnmáiáú  la exección nc soíámasi* 
ta mu  arreglo á la k y  do 29 de Diciem
bre da 1910, sino tim biéa eonfosm^ á la 
ds 21 de Iguá̂ l mes de! año 1912,

Dio i?, guarda á V. S. muchos año^. Ma
drid, 18 de Abíii de i9 l4 .= E i Dlraclor 
general, Antonio Fida?g.o.
Ssñor Delega-io da Haolenda en Oádk.

e fim ta  el.msiiÍ€^do-Fa lu s  ©Ml-
g -a c io iie s  pr©ee€©fflites ^© U l-
tem saar,

SECRSTAKÍA
H^.biéndof0  padecido por esta Sserrda- 

liá un error de copia al eoniignar ©I pri
mar apellido dcl acreedor número 58 de 
la relación núcnaro 8.381, publicado en la 
Gaceta de 7 da Octubre da 1912, se recti
fica par el presente á fin da que se entifn- 
da pEblieado á nombra dQ ’Sego.ndG.Lon 
Gil,- m  vez de Segundo Leu Gil,, como 
aparece publicado.

T im b ién  se pfed^oió error ai consignar 
e l nom bre d d  a^r^edor núméro 23 de la 
re lad ón  númaro 8.817, p ob liosd o  en ia 
G a c e ia  da 10 da M%yo de 19.13, y sa recti-, 
fica por di presenta á fia de que s'? en- 
t ’enda publicado k  nom bre de Floreaoio 
Hernández Pásciiid, en Véz d© Florestiao 
H r¿:¿áú.mz Fáscua^, como ap'árso© p u b li
cado.

Lo que se pablioa en la G a c e ta  d e Ma * 
DRío á'los efectcs oportunos.

Madrid, 16 d̂ i Mayo de 19l4.=E! Sesre* 
tsrie, Eiísirdo Olsü,eros.«=-V',° B.̂ : El Pre* 
üldeiifa, M. Qrdóñez,

SPijj, #• g i » m  Wtmk%


